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Introducción 
En el año 2010 se aprobó la Guía para la elaboración de planes de gestión de áreas protegidas 

en la APN, RES. PD 169/2010, la cual establece que los planes de gestión tendrán un alcance 

temporal de seis años.  En el año 2018 se aprobaron las Lecciones Aprendidas en la elaboración 

e implementación de Planes de Gestión en la APN, DI-2019-6-APN-DNC#APNAC, entre las cuales 

se pudo observar que llevar el horizonte temporal de los planes de gestión a 10 años, sumando 

a esto la realización de evaluaciones trienales, haría posible que las áreas cuenten siempre con 

un PG actualizado. 

El PNI elaboró y aprobó su PG en el año 2018, RESFC-2018-76-APN-D#APNAC con un alcance 

temporal de seis años, realizando la primera evaluación periódica en 2023/2024. En este 

contexto, se propone la extensión del plazo de vigencia del Plan por un periodo de 10 años 

(2028) los resultados se exponen en la presente Adenda. 

Primera evaluación del Plan de Gestión del PN Iguazú 
El plan de gestión del PNI tiene 35 proyectos, siguiendo el marco programático.  Se evaluaron 

34 proyectos en un taller participativo y a partir de la recopilación de fuentes de verificación.     

El taller participativo se desarrolló en dos jornadas en el auditorio del Viejo Hotel Cataratas los 

días 11 y 12 de septiembre del 2023.  Participaron del mismo 34 agentes de conservación, el 

Intendente del área protegida, Claudio Sacramento, el director de la Dirección Regional NEA, 

Daniel Crosta, el director nacional de Conservación, Dr. Pablo Berrozpe y el Presidente de la APN, 

Federico Granato. El taller fue coordinado, moderado y facilitado por Lic. Mariana Méndez, Lic. 

Carina Suárez y Téc. Claudia Benítez, de la Dir. Nac. de Conservación, de la Dir. Regional NEA y 

del Parque Nacional Iguazú respectivamente.   

En una segunda etapa (octubre 2024) se realizó una reunión de trabajo integrada por personal 

del PNI; Jefa Dpto. Conservacion y educación ambiental: Claudia Benitez y personal de la DRNea 

Lic. Carina Suarez y Lic. Patricia Mosti, en la cual se revisaron las modificaciones propuestas en 

las instancias participativas. Los resultados de ambos encuentros fueron sistematizados en el 

presente documento y fueron volcados en el documento aprobado, en formato de comentario.  

 

Evaluación programática  

• El Plan de Gestión del Parque Nacional Iguazú se implementó en un 41% promedio.  

• Un 35% de los proyectos (12) se implementaron en un 75%.  

• Un 21% de los proyectos (7) se implementaron en un 50%. 

• Un 18% de los proyectos (6) se implementaron en un 25%. 

• Un 26% de los proyectos (9) se implementaron en un 0-10%. 
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Ejecución según prioridad de los proyectos 
 

 

 

 

 

 

Proyectos de prioridad alta  

 % 
avance 

Proyecto 

75% 
1.1.6. Relaciones con organismos e instituciones nacionales, provinciales, municipales 
y del sector privado. 

75% 1.2.1. Actualización e implementación del Plan para Emergencias y Contingencias. 

75% 
1.2.3. Actualización e implementación de un Plan de Control y Fiscalización para el 
PNI. 

75% 2.2.3. Plan de Educación e Interpretación Ambiental. 

75% 3.1.1. Fortalecimiento de la investigación en el PNI y su ZAM. 

75% 3.2.5. Manejo y Valorización del tramo de tierra de la RN101 y su biodiversidad. 

75% 3.2.6. “Corredor Mata Atlántica”. 

50% 1.1.5. Relaciones con organismos e instituciones internacionales. 

50% 1.2.2. Mantenimiento de rutina de las infraestructuras y equipamientos existentes. 

50% 2.1.1. Actualización e implementación de un Plan de Uso Público. 

50% 2.2.2. Plan de Difusión. 

50% 3.3.5. Actividades de Pueblos originarios en el AC. 

25% 1.1.3. Adecuación del personal de planta del PNI. 

25% 2.1.3. Implementación de la capacidad de carga. 

25% 3.2.3. Manejo de “animales problema” en el AC. 

25% 3.2.4. Afectación de fauna silvestre en caminos y rutas del PNI y su entorno. 

25% 3.3.1. Implementación de una ZAM para el PNI. 

0% 
1.1.7. Regularización de la mensura del PNI, de los terrenos en su interior de dominio 
privado o incierto. 

0% 
3.1.3. Relevamiento, Investigación y Monitoreo de los aspectos clave en relación con 
los VC del PNI y sus necesidades de gestión. 

0% 3.2.2. Control, erradicación y monitoreo de especies exóticas en el PN Iguazú y ZAM. 

Proyectos por prioridad

Alta

Media

Baja

20

13

1
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Proyectos de prioridad media 

% 
avance 

Proyecto 

75% 1.1.4. Capacitación del personal del PNI. 

75% 2.1.4. Revalorización de espacios de recreación y turismo. 

75% 2.1.5. Puesta en valor del Viejo Hotel Cataratas. 

75% 3.1.2. Monitoreo de Especies de Valor Especial (EVVEs). 

75% 
3.3.4. Inventario de Patrimonio Cultural material del PNI y su entorno, y su Historia 
oral. 

50% 2.2.1. Puesta en valor del PNI como sitio de Patrimonio Mundial. 

50% 2.2.5. Cartelería y folletería. 

25% 
3.3.2. Plan de prácticas sustentables: ahorro y uso de energías renovables, 
reutilización y reciclado de materiales, etc. 

0% 1.1.2. Fortalecimiento institucional del PNI. 

0% 
1.1.8. Maximización del aprovechamiento de propiedades, equipamientos e 
infraestructuras (patrimonio material). 

0% 2.2.4. Modernización del Centro de Visitantes. 

0% 
3.2.1. Restauración y recuperación del patrimonio natural degradado en relación a 
los VC y el resto del PNI. 

0% 
3.3.3. Capacitación del personal interno y externo en la aplicación de técnicas y 
hábitos sustentables. 
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Adecuación programática  
1.1.2. Fortalecimiento institucional del PNI 

1.1.3. Adecuación del personal de planta del PNI 

1.1.4. Capacitación del personal del PNI 

1.1.5. Relaciones con organismos e instituciones internacionales I – PN Do Iguacu 

1.1.5. Relaciones con organismos e instituciones internacionales II 

1.1.5. Relaciones con organismos e instituciones internacionales. III 

1.1.5. Relaciones con organismos e instituciones internacionales IV – Financiamiento 

1.1.6. Relaciones con organismos e instituciones nacionales, provinciales, municipales y del 

sector privado I 

1.1.6. Relaciones con organismos e instituciones nacionales, provinciales, municipales y del 

sector privado II 

1.1.7. Regularización de la mensura del PNI, de los terrenos en su interior de dominio privado o 

incierto. 

1.1.8. Maximización del aprovechamiento de propiedades, equipamientos e infraestructuras 

(patrimonio material). 

1.2.1. Actualización e implementación del Plan para Emergencias y Contingencias 

1.2.2. Mantenimiento de rutina de las infraestructuras y equipamientos existentes. 

1.2.3. Actualización e implementación de un Plan de Control y Fiscalización para el PNI 

2.1.3. Implementación de la capacidad de carga 

2.1.4. Revalorización de espacios de recreación y turismo 

2.1.5. Puesta en valor del Viejo Hotel Catarata 

2.2.1. Puesta en valor del PNI como sitio de Patrimonio Mundial 

2.2.3. Plan de Educación e Interpretación Ambiental 

2.2.4. Modernización del Centro de Visitantes 

2.2.5. Cartelería y folletería 

3.1.1. Fortalecimiento de la investigación en el PNI y su ZAM. 

3.1.2. Monitoreo de Especies de Valor Especial (EVVEs) 

3.1.3. Relevamiento, Investigación y Monitoreo de los aspectos clave en relación con los VC del 

PNI y sus necesidades de gestión 

3.2.1. Restauración y recuperación del patrimonio natural degradado en relación a los VC y el 

resto del PNI. 

3.2.2. Control, erradicación y monitoreo de especies exóticas en el PN Iguazú y ZAM. 

3.2.3. Manejo de “animales problema” en el AC. 

3.2.4. Afectación de fauna silvestre en caminos y rutas del PNI y su entorno 

3.2.5. Manejo y Valorización del tramo de tierra de la RN101 y su biodiversidad. 

3.2.6. “Corredor Mata Atlántica” 

3.3.1. Implementación de una ZAM para el PNI. 

3.3.2. Plan de prácticas sustentables: ahorro y uso de energías renovables, reutilización y 

reciclado de materiales, etc. 

3.3.3. Capacitación del personal interno y externo en la aplicación de técnicas y hábitos 

sustentables. 

3.3.4. Inventario de Patrimonio Cultural material del PNI y su entorno, y su Historia oral 

3.3.5. Actividades de Pueblos originarios en el AC. 
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Proyectos a implementar al año 10 (2028) 

 

El proyecto 1.1.1. Implementación y actualización del Plan de Gestión se descarta, debido que 

deviene en tautológico, se entiende que lo planificado se implementa.  

 

 

PROYECTO: 

1.1.2. Fortalecimiento institucional del PNI. 

PRIORIDAD 

Baja Media 

 

Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Revisar y ajustar las 

misiones y funciones de 

la estructura interna 

del PNI. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año 

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10  

   X   

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 

Departamento Recursos Humanos             (interviene 

todo el área) 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG el PNI cuenta con su estructura interna adecuada a sus funciones y obligaciones 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Revisando, acordando y comunicando internamente las misiones, funciones y obligaciones de los 

distintos Departamentos y Divisiones de la Intendencia del PNI para presentarla a instancias 

superiores. 

ACTORES CLAVE: 

Dir. Nacional de Recursos Humanos 

OBSERVACIONES: 

Obj.2/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Realizar los talleres necesarios con todo el 

personal para definir los departamentos 

con sus respectivos perfiles y dependencias.   

Aperturas inferiores acordes a las 

necesidades del Parque. 

Creación de los Departamentos: “Servicios 

auxiliares”, “I.C.E.” e “Investigación y 

Monitoreo”. 

Instruir al Dto. U.P. en tareas de fiscalización 

de concesionarios.  

Fortalecer Obras y Mantenimiento, incluido 

Movilidad (Servicios auxiliares) 

Organigrama definido de la estructura interna del PNI 

Realizar las tramitaciones pertinentes para 

lograr la aprobación del organigrama 

interno del PNI 

Resolución aprobando la estructura organizativa 

correspondiente al Parque Nacional Iguazú de acuerdo 

con el organigrama y determinando tareas. 

Realizar las acciones necesarias para 

asegurar la comunicación interna  
Mecanismos de comunicación implementados  
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PROYECTO: 

1.1.3. Adecuación del personal de planta del PNI 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Proponer la adecuación 

de la planta de personal 

del PNI y su 

equipamiento e 

infraestructura a fin de 

facilitar la resolución de 

los obstáculos a su 

gestión, en base a la 

revisión realizada. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

 

año 

10 

 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
INTENDENTE – RECURSOS HUMANOS  

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG se elaboraron los perfiles y se realizaron las gestiones para incrementar la planta de 

2023  en un 34% en base a la nueva estructura establecida. 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Relevando la planta y sus perfiles dentro de cada departamento e indicando las necesidades 

Incorporando personal idóneo para gestionar las tareas necesarias. 

Priorizando la asignación de viviendas oficiales en función de las necesidades de servicio 

ACTORES CLAVE: 

Dir. De Recursos Humanos (Casa Central) 

OBSERVACIONES: 

Obj. 2/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Analizar por departamento la necesidad de 

aperturas inferiores y los perfiles adecuados  

Listado de personal necesario con perfiles y el detalle 

de funciones determinados 

Realizar los trámites internos pertinentes 
para autorizar las aperturas para Incorporar 
personal para los Dtos. Gpques, Uso público, 
Conservación (Profesional veterinario, 
geólogo). Incorporar personal de atención al 
visitante.  

Realizar un relevamiento de ocupación de 
viviendas oficiales y reasignación de las 
mismas según necesidad  

Trámites internos elevados   

 

 

 

 

Relevamiento realizado y viviendas reasignadas 
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PROYECTO: 
1.1.4. Capacitación del personal del PNI 

PRIORIDAD 

Baja Media 

 

Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Capacitar y mantener 

actualizados los 

conocimientos del 

personal de acuerdo a 

sus tareas tanto 

operativas como 

técnicas o de gestión a 

través de la elaboración 

de un Plan de 

Capacitación. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 

RECURSOS HUMANOS 

(en colaboración con otros departamentos) 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG el 100% personal del PNI ha recibido al menos una capacitación en relación con las 

funciones que desarrolla 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Elaborando un inventario de necesidades y prioridades de capacitación e instancias para realizarlas, 

(encuesta de capacitación) 

Elaborando e implementando un Plan de Capacitación, incluyendo el cronograma de capacitación 

tanto en ámbitos internos como externos según disponibilidades y posibilidades del personal 

(técnicas, financieras, etc.). 

Creando un área específica de Capacitación. 

ACTORES CLAVE: 

Dir. De Recursos Humanos (Casa Central), 

Centro de Capacitación, Cursos INAP 

OBSERVACIONES: 

Obj.2-7/PG 

 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Elaborar un Plan de Capacitación y  

cronograma. 

Plan de capacitación  elaborado y aprobado al final del 

año 9  del PG 

Implementar y evaluar los planes de 

Capacitación y de comunicación interna 

Informes anuales  que  muestran un 50% de las 

actividades ejecutadas 
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PROYECTO: 

1.1.5. Relaciones con organismos e instituciones 

internacionales. I 

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

 

OBJETIVO DEL 
PROYECTO: 
Fortalecer las 
relaciones 
transfronterizas con el 
PN do Iguaçú para 
potenciar los 
objetivos de 
conservación del PNI. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
INTENDENCIA 

META QUE ATIENDE: 
Al finalizar el PG se cuenta con instrumentos de acuerdo suscriptos sobre la protección, 
conservación y desarrollo del Bosque Atlántico, la cuenca del Río Iguazú, planes de trabajo conjunto 
entre los PN Iguazú y do Iguaçú, con los compromisos asumidos con la Convención de Patrimonio 
(UNESCO) y se han implementado las estrategias y actividades según lo previsto. Se recibió 
financiación externa alternativa. 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Identificando las necesidades de cooperación y sus prioridades, acordando sobre las estrategias a 
desarrollar.  
Establecer políticas a nivel DNC – Directorio, para profundizar las relaciones interinstitucionales.              
Ratificar por cancillería convenios con el PN do Iguacú.  

ACTORES CLAVE:  

PN do Iguaçú  

OBSERVACIONES: 

Obj.4/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Realizar talleres de trabajo conjuntos PN Iguazú y do Iguaçú 
para ratificar lo acordado e identificar las nuevas 
necesidades de cooperación y sus prioridades. 
 
Gestionar la eliminación de barreras burocráticas para el 
paso fronterizo para realizar trabajos conjuntos y acordar 
las estrategias a desarrollar 
  
Realizar el trámite para el cruce internacional de, al menos, 
1 vehículo oficial 
 
Capacitaciones en conjunto sobre SMART, (Software libre y 
gratuito con sistema de información geográfica para 
registro de tareas dentro de las áreas protegidas, que 
generan informes en formato de mapas, tablas y textos) 
 
Talleres sobre el Valor universal excepcional (VUE) 
Patrimonio Mundial.        
          
Talleres sobre Proyecto yaguareté. 

Actas compromiso de acuerdos 

alcanzados    

Ejecutar las acciones acordadas en función 
con las estrategias diseñadas 

Al finalizar el PG al menos el 50% de 

las estrategias son implementadas 

según lo previsto y se ha realizado un 

monitoreo de efectividad 
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PROYECTO: 
1.1.5. Relaciones con organismos e instituciones 
internacionales. II 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Fortalecer las relaciones 

con otros organismos e 

instituciones de 

conservación, 

investigación y desarrollo 

sobre el Bosque Atlántico 

y las cuencas hídricas 

asociadas 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPTO. 

RESPONSABLE 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN – DRNEA 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG se cuenta con instrumentos de acuerdo suscriptos sobre la protección, conservación 

y desarrollo del Bosque Atlántico, la cuenca del Río Iguazú, planes de trabajo conjunto entre los PN 

Iguazú y do Iguaçú, con los compromisos asumidos con la Convención de Patrimonio (UNESCO) y se 

han implementado las estrategias y actividades según lo previsto. Se ha recibido financiación externa 

alternativa. 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Potenciando la protección, conservación y desarrollo del BAAP y promoviendo la conformación de un  

organismo de cuenca del río Iguazú, dirigido a asegurar el mantenimiento de caudales naturales. 

ACTORES CLAVE: 

PN do Iguaçú , Cancillería, MERNR, Organismos 

de Investigación, Especialistas, FMI, COPEL 

(empresa energía Brasilera)  

OBSERVACIONES: 

Obj.4/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Identificar nuevos actores y oportunidades de 

colaboración en la protección del Bosque 

Atlántico; y realizar reuniones para concordar 

estrategias de trabajo e instrumentos de 

protección, conservación y desarrollo 

sustentable de esta ecorregión y la cuenca del 

Río Iguazú. 

Instrumentos de acuerdo suscriptos. 

Realizar las acciones acordadas y monitorear su 

ejecución 

Establecer vinculación con el proyecto de 

recuperación sustentable de paisajes y medios 

de vida en Argentina.   

3 estrategias y/o actividades  
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PROYECTO: 

1.1.5. Relaciones con organismos e instituciones 

internacionales. III 

PRIORIDAD 

Baja Media 

 

Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Profundizar la 

implementación de los 

compromisos asumidos 

en el marco de la 

Convención sobre la 

protección del 

Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
INTENDENCIA 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG se cuenta con instrumentos de acuerdo suscriptos sobre la protección, conservación 

y desarrollo del Bosque Atlántico, la cuenca del Río Iguazú, planes de trabajo conjunto entre los PN 

Iguazú y do Iguaçú, con los compromisos asumidos con la Convención de Patrimonio (UNESCO) y se 

han implementado las estrategias y actividades según lo previsto. Se ha recibió financiación externa 

alternativa. 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Implementando las estrategias y actividades acordadas con la UNESCO, evaluando los resultados 

obtenidos 

ACTORES CLAVE: 

Brasil, DNC 

OBSERVACIONES: 

Obj.4/PG 

ACCIONES de 

implementación 
INDICADOR de logro de la acción 

Establecer una estrategia 

para cumplir con los 

compromisos asumidos 

ante la UNESCO 

Un documento registra las acciones y modos de acción establecidos 

por el PNI con la participación de diferentes áreas del PNI y en 

conjunto con el PN do Iguaçú  

Implementar las estrategias 

previstas en este y los otros 

proyecto del PG 

Al finalizar el PG se implementan al menos el 50% de las estrategias 

según lo previsto y se cumple con los compromisos asumidos con la 

Convención de Patrimonio en la designación de sitio. 
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PROYECTO:  

1.1.5. Relaciones con organismos e 

instituciones internacionales. IV 

PRIORIDAD 

Baja Media 

 

Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Generar otras 

instancias 

internacionales de 

financiación y 

cooperación. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
INTENDENCIA 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG se cuenta con instrumentos de acuerdo suscriptos sobre la protección, conservación 

y desarrollo del Bosque Atlántico, la cuenca del río Iguazú, planes de trabajo conjunto entre los PN 

Iguazú y do Iguaçú, con los compromisos asumidos con la Convención de Patrimonio (UNESCO) y se 

han implementado las estrategias y actividades según lo previsto. Se ha recibido financiación externa 

alternativa. 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Explorando e identificando ámbitos y modalidades alternativas de financiación y cooperación.  

Implementándolas gestiones y avanzando en la propuesta de proyectos 

ACTORES CLAVE: 

DIR. Nac. Conservación  - CONAPLU  

OBSERVACIONES: 

Obj.4/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Explorar fuentes de financiamiento 

aplicables a los proyectos del PG    

 

Gestionar la obtención de fondos externos 

para ejecutar los proyectos del plan 

Listado de líneas de financiamiento y requisitos de 

aplicación  

 

Al menos 3 proyectos con financiamiento externo.  
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PROYECTO: 

1.1.6. Relaciones con organismos e instituciones 

nacionales, provinciales, municipales y del 

sector privado  I. 

PRIORIDAD 

Baja Media 
Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Potenciar la gestión de 

conservación del PNI a 

través del fortalecimiento 

de las relaciones con 

individuos y organismos 

privados y públicos, y el 

desarrollo de proyectos de 

cooperación conjunta (ej. 

INMET, Ejército Argentino, 

PNA, DNV, MayDS, 

CONICET, IBS, MERNR, 

Municipios, FVSA, etc.). 

PERÍODO 

DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

  X 

año 

10 

X 

DPTO. 

RESPONSAB

LE 

 

INTENDENCIA 

 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG se cuenta con 3 acuerdos o proyectos en ejecución o realizados en conjunto con 

individuos y/u organismos privados y públicos y se logró la adjudicación de fondos externos 

nacionales 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Identificando las necesidades de cooperación y las prioridades de acción. 

Planificando e implementando acciones estratégicas conjuntas para la protección y conservación de 

la selva paranaense y sus bienes y servicios ecosistémicos asociados tanto dentro del PNI como en la 

ZAM, corredor verde y otros. 

Ejecutando los componentes de las estrategias según año de ejecución previsto, evaluando los 

resultados obtenidos y con ello retroalimentando el proceso para mejorar continuamente la 

cooperación. 

ACTORES CLAVE: 

Dir.Nac. Conservación, DRNEA 

OBSERVACIONES: 

Obj.2-7-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Relevar e identificar los convenios marco 

firmados por la APN y sus alcances  

Listado de convenios , alcances y fecha de 

vencimiento 

Realizar consultas entre los departamentos 

del PNI para identificar las necesidades de 

cooperación y las prioridades de acción1 

Listado de prioridades de trabajo conjunto con otras 

organizaciones.  

Definir los acuerdos necesarios con el 

Municipio de Pto Iguazú y prestadores de 

servicios para implementar el Plan de 

Residuos  

Acuerdos alcanzados  

 

 
1 Verificar la existencia y alcances de los Convenios Marco con Vialidad Nacional y Agencia Nacional de 
Seguridad Vial.  
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PROYECTO: 
1.1.6. Relaciones con organismos e instituciones 
nacionales, provinciales, municipales y del sector 
privado II 

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Acceder a fuentes de 

financiación 

complementarias para 

proyectos y/o 

actividades específicas. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

 

año 

8 

 

año 

9 

 

año 

10 

 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
INTENDENCIA 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG se cuenta con 3 acuerdos o proyectos en ejecución o realizados en conjunto con 

individuos y/u organismos privados y públicos y se logra la adjudicación de fondos externos 

nacionales 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Identificando y priorizando posibles fuentes alternativas de financiamiento externo a la APN. 

Gestionando la obtención de los fondos, ejecutándolos y rindiendo su uso según lo previsto. 

Evaluando resultados obtenidos y la efectividad de las gestiones. 

ACTORES CLAVE: 

DNC, DRNEA 

OBSERVACIONES: 

Obj.2-7-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Identificar fuentes nacionales de 

financiamiento alternativo al del PNI, 

gestionar su adjudicación e 

implementación y evaluar los resultados y 

su manejo. 

Realizar un listado de fuentes de financiamiento y 

requerimientos para su aplicación 

 

Definir proyectos que podrían aplicar al financiamiento 

y realizar la presentación  
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PROYECTO: 

1.1.7. Regularización de la mensura del PNI, de los 

terrenos en su interior de dominio privado o incierto 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Actualizar la única 

mensura actualmente 

vigente (incluyendo aguas 

e islas), consolidar la 

estructura dominial de los 

terrenos del PNI de 

situación catastral incierta 

dentro del parque (AC, 

ejército) y en el ejido 

municipal de Puerto 

Iguazú y Andresito 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DPTO. 

RESPONSABLE 

INTENDENCIA, con colaboración de Dirección de 

Catastro de APN, Dirección Nacional de Asuntos 

Jurídicos y Dto. Obras y Mantenimiento del PNI 

META QUE ATIENDE:  

Al finalizar el PG todas las irregularidades de dominio y catastro están en proceso de resolución 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Revisando antecedentes de la mensura de todo el PNI (incluyendo aguas e islas) y ejecutándola; 

revisando la situación dominial del PNI en propiedades dentro de la localidad de Puerto Iguazú, las 

condiciones de ocupación y su regularización, y examinando la situación de dominio de predios con 

estado catastral incierto. 

Gestionando los trámites pertinentes en catastro y siguiendo su continuidad. 

ACTORES CLAVE: 

Depto. De Obras 

OBSERVACIONES: 

Obj.9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

 Retomar la gestión con el estudio de 

agrimensura para concretar la mensura 

completa.   
Planos de mensura  

 Inscribir la mensura en catastro de la 

provincia. 
Mensura inscripta en catastro provincial  
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PROYECTO: 

1.1.8. Maximización del aprovechamiento de 

propiedades, equipamientos e infraestructuras 

(patrimonio material).  

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Resolver la situación de 

equipamientos e 

instalaciones en desuso 

(escuelita, camping 

Yaguareté, Puerto 

Canoas, Puesto de 

Abasto, seccional 

Hidrómetro, seccional 

Cataratas, torre tanque, 

pasarelas obsoletas, etc.). 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPTO. 

RESPONSABLE 

INTENDENCIA, División PATRIMONIO del PNI , Dto. 

Obras y Mantenimiento del PNI 

META QUE ATIENDE: 

Al año 10 años del PG se resuelve la situación de equipamientos e instalaciones en condición de 

desuso 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Actualizando el inventario de instalaciones y equipamientos en desuso e identificando las 

necesidades de resolución sobre el desuso de equipamiento e instalaciones. 

Definiendo en forma participada su destino y tareas a realizar.  

Identificando el presupuesto necesario y ejecutando las acciones (puesta en funcionamiento, 

desmantelamiento o puesta en valor) según cronograma previsto. 

ACTORES CLAVE: 

Obras y otros departamentos 

OBSERVACIONES: 

Obj.1-6/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Realizar un inventario detallado de las 

instalaciones y equipamientos en desuso, 

identificar las necesidades de resolución y el 

destino de cada uno 

Listado priorizado de las acciones de reparación o 

descarte, incluyendo su destino 

Implementar las tareas previstas a las 

instalaciones y equipamientos 

determinados según el cronograma previsto 

Situación de equipamientos e instalaciones en 

condición de desuso resuelta 
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PROYECTO: 

1.2.1. Actualización e implementación del Plan para 

Emergencias y Contingencias I  

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Actualizar el Plan de 

Emergencias como 

documento rector de 

prevención y respuesta 

ante emergencias y 

contingencias dentro 

del PNI y en su entorno 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

 

año 

3 

 

año 

4 

 

año 

5 

 

año 

6 

 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

 

año 

10 

 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
GUARDAPARQUES 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG el Parque resuelve sus situaciones de emergencia y contingencia aplicando el plan 

correspondiente aprobado ya en el segundo año del PG. 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Estableciendo los términos de su revisión y adecuación. 

Actualizando el Plan en forma participativa, incluyendo la planificación de acciones de prevención y 

actuación en conjunto con el PN do Iguaçú. 

Estableciendo en la actualización: tipología de emergencias y contingencias, criterios de priorización 

de respuesta, constitución del comité de emergencias y contingencias, plan de trabajo, 

responsabilidades, análisis de riesgos ambientales y sociales, sistema de Alerta y Alarma, roles y 

funciones.  

Gestionando su aprobación en el marco institucional correspondiente. 

ACTORES CLAVE: 

Otros Departamentos, Dir. Nac. De Interior, 

Bomberos, Gendarmería, Prefectura, Policía 

Provincial y Federal, Ejército Argentino, PSA, 

Concesionarios, Autoridades Brasil (del PNI y 

otras fuerzas) 

OBSERVACIONES: 

Obj.8-9/PG (Se complementa con el Proyecto de 

Relaciones con organismos e instituciones 

internacionales, en particular con el Fortalecimiento 

de las relaciones transfronterizas con el PN do Iguaçú 

para potenciar los objetivos de conservación del PNI) 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Dar de baja la DI-2021-202-APN-PNI#APNAC 
y su anexo. 

 

Realizar los encuentros necesarios para 

actualizar el plan en forma participativa 

(Argentina y Brasil) y confeccionar el 

documento con los términos enumerados 

 

Plan de Gestión del riesgo de desastres y 

emergencias elaborado  

Realizar las reuniones necesarias para   

evaluar y actualizar el Plan de Gestión del 

riesgo de desastres y emergencias s 

Plan de Gestión del riesgo de desastres y 

emergencias revisado y actualizado. 

 

El Proyecto 1.2.1. Actualización e implementación del Plan para Emergencias y Contingencias II se 

unifico con el proyecto 1.2.1 I.  
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PROYECTO: 

1.2.2. Mantenimiento de rutina de las infraestructuras 

y equipamientos existentes.  

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Asegurar la continuidad de 

la calidad y características 

de las infraestructuras y 

equipamientos: edilicios 

(intendencia, seccionales, 

alojamientos, etc.), 

servicios energéticos, de 

agua y saneamiento, 

demarcación de límites, 

caminos internos y 

senderos, comunicaciones, 

etc. a fin de asegurar en 

nivel de servicios 

adecuado 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

 

año 

8 

 

año 

9 

 

año 

10 

 

DEPTO. 

RESPONSABLE 

División PATRIMONIO del PNI , Dto. Obras y 

Mantenimiento del PNI 

META QUE ATIENDE: 

Durante los 6 años de ejecución del PG la infraestructura y equipamiento del PNI se encuentra en 

buenas condiciones funcionales 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Actualizando el inventario del estado y situación de las infraestructuras y equipamientos e 

identificando las necesidades de mantenimiento de rutina, las prioridades de resolución, 

modalidades y tareas a ejecutar. 

Identificando el presupuesto necesario, ejecutando las tareas según cronograma previsto y 

evaluando los resultados obtenidos.    

ACTORES CLAVE  

Depto. de Obras 

OBSERVACIONES: 

Obj.9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Actualizar el inventario del estado y 
situación de las infraestructuras y 
equipamientos, identificar necesidades de 
mantenimiento de rutina, las prioridades de 
resolución, modalidades y tareas a ejecutar. 

Listado priorizado de necesidades de mantenimiento 
de las infraestructuras y equipamientos en uso  

Identificar y gestionar el presupuesto 

necesario 
Fondos disponibles 

Ejecutar las tareas según cronograma 

previsto y evaluar los resultados obtenidos 
Tareas ejecutadas a término  
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PROYECTO: 

1.2.3. Actualización e implementación de un Plan de 

Control y Fiscalización para el PNI.  

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Implementar el Plan de 

Control y Fiscalización 

que incluya la medición 

de eficiencia del mismo 

(metodología de 

medición de 

cumplimiento de 

estrategias) 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
GUARDAPARQUES 

META QUE ATIENDE: 

Al 10º año disminuye la pérdida de fauna y otras actividades extractivas y disminuyen los impactos 

negativos derivados del uso público y de los prestadores de servicios 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Ejecutando las tareas previstas según cronograma del Plan en conjunto con otros organismos, para 

prevenir, detectar y controlar actividades ilegales. Incluye capacitación periódica al personal, el 

aumento de su número y el de equipamiento e infraestructura.  

Monitoreando (supervisando) el grado de cumplimiento del Plan y realizando informes periódicos de 

las actuaciones. 

ACTORES CLAVE: 

Dir. Recursos Humanos, Dir. Nac. de Interior, 

Gendarmería, Prefectura, Policía Provincial y 

Federal, Ejército Argentino, PSA, Autoridades 

Brasil (del PNI y otras fuerzas) 

OBSERVACIONES: 

Obj.8-9/PG 

 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Ejecutar las tareas según el cronograma del 

Plan de Protección en conjunto con otros 

organismos, incluyendo capacitación 

periódica del personal, y disponibilidad de 

equipamiento e infraestructura 

 Tareas realizadas  

Elaborar un plan de fiscalización que 

contemple la herramienta SMART y la 

elaboración de informes semestrales de 

fiscalización. 

Plan de fiscalización  

Elaborar un plan de control y vigilancia que 

contemple el trabajo colaborativo con otras 

fuerzas  

Plan de control y vigilancia  

Supervisar (monitorear) el grado de 

cumplimiento del Plan y realizar informes 

periódicos de las actuaciones, que serán base 

de su actualización anual 

Informes anuales. 
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2.1.1. Actualización e implementación de un Plan de Uso Público.  Se retira el proyecto dado 
que el Plan de Uso Público, fue elaborado y las acciones que demanda su implementación y 
actualización están consideradas en dicho documento.  
 
2.1.2. Fortalecimiento de la sustentabilidad del turismo en el PNI - Certificar la Norma ISO 
18065. Se retira el proyecto, dado que no será posible implementar esa acción en este ciclo de 
planificación  
 
 
 

PROYECTO: 

2.1.3. Implementación de la capacidad de carga 

establecida en el PUP  

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Implementar la 

capacidad de carga del 

AC. 

 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

 

año 

2 

 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE USO PÚBLICO 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG los visitantes disfrutan y valoran el PNI, dentro de la capacidad de carga establecida 

y se incorporan al menos 3 sitios recreativos nuevos o revalorizados 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Dando cumplimiento a lo establecido en el PUP   

ACTORES CLAVE: 

Depto. Conservación y EA, Depto. 

Guardaparques - PN do Iguaçú – Drnea – 

DNUP – Sector privado  

OBSERVACIONES: 

Obj.1-3-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

  Resolución aprobada 

Implementar las acciones previstas en el PUP 

para ordenar el flujo de visitantes    

Mecanismo de implementación de la capacidad de 

carga en funcionamiento 

 

Se modificó el objetivo del proyecto, retirando del mismo:  Regularizar la situación con los guías 
brasileños y con las empresas de turismo extranjeras, y las acciones relacionadas al mismo.  
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PROYECTO: 

2.1.4. Revalorización de espacios de recreación y 

turismo 

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta  

 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Adecuar el uso (actual y 

potencial) en áreas de 

recreación y turismo: 

revalorizar el Sendero 

Macuco, observatorio de 

aves, implementar un Área 

de recreación para 

pobladores locales, e 

identificar e implementar 

nuevos o revitalizados 

espacios recreativos y 

turísticos 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año 1 

 

año 

2 

 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPTO. 

RESPONSABLE 
OBRAS - USO PÚBLICO - CONSERVACIÓN 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG los visitantes disfrutan y valoran el PNI, dentro de la capacidad de carga establecida 

y se incorporan al menos 3 sitios recreativos nuevos o revalorizados 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Reordenando y revalorizando el sendero Macuco, mejorando la cartelería y el mantenimiento. 

Identificando y priorizando otras alternativas de revalorización de espacios y usos recreativos y 

turísticos. 

ACTORES CLAVE: 

DNUP - Guardaparques - Concesionarios- 

Guías 

OBSERVACIONES: 

Obj.1-3-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Reordenar y revalorizar el sendero Macuco, 

mejorando la cartelería y el mantenimiento. 
Sendero Macuco funcional y ordenado 

Analizar, evaluar e implementar un 

observatorio de aves en el Sendero Verde 
Observatorio instalado y funcionando 

Realizar mantenimiento de los observatorios 

de aves y sitios de visita sobre la Ruta 101 

Observatorio y sitios de visita en buenas condiciones 

de mantenimiento y funcionando 

Identificar y priorizar otras alternativas de 

revalorización de espacios y usos recreativos 

y turísticos; implementar al menos uno de 

ellos (RAI, Pioneros, Yacaratiá, ciclovía, 

miradores, sendero Guaraní) 

Listado acordado y uno de los espacios instalados 

 

Se modificó la acción construir un Observatorio de aves, por mantenimiento 
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PROYECTO: 

2.1.5. Puesta en valor del Viejo Hotel Cataratas 

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO 

Revalorizar el edificio 

denominado Viejo 

Hotel Cataratas 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
USO PÚBLICO 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG los visitantes disfrutan y valoran el PNI, dentro de la capacidad de carga establecida 

y se incorporan al menos 3 sitios recreativos nuevos o revalorizados 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Definiendo destino y funciones de los espacios e instalaciones del edificio del Viejo Hotel Cataratas y 

gestionando la aprobación del proyecto que lo implementará. 

Gestionando fondos necesarios, implementándolo y poniéndolo en funcionamiento. 

Monitoreando los resultados 

ACTORES CLAVE: 

Depto. Obras 

OBSERVACIONES: 

Obj.1-3-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Analizar las propuestas de uso factibles de 

ser realizadas en el edificio del Viejo Hotel, 

que garanticen su mantenimiento.    

Propuestas presentadas 

 

Realizar las acciones necesarias para dar un 

uso al edificio que asegure su conservación 
Edificio conservado  
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PROYECTO: 

2.2.1. Puesta en valor del PNI como sitio de 

Patrimonio Mundial.  

PRIORIDAD 

Baja Media 

 

Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Fortalecer la visibilidad 

y comprensión de la 

Convención del 

Patrimonio Mundial 

(UNESCO) y del PNI 

como Sitio de 

Patrimonio Mundial. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  
1 
X 

año 
2 
X 

año 
3 
X 

año 
4 
X 

año 
5 
X 

año 
6 
X 

año 
7 
X 
 

año 
8 
X 

año 
9 
X 

año
10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
INTENDENCIA 

META QUE ATIENDE: 

Al final del PG un informe muestra que el 50% de los visitantes reconocen el PNI como Sitio de 

Patrimonio Mundial 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Dando mayor visibilidad a la condición de Sitio de Patrimonio Mundial del PNI, comunicando 

internamente los compromisos asumidos y las potencialidades que implica su designación; y 

sensibilizando a la población al respecto del PNI como sitio de Patrimonio Mundial. 

Evaluando el nivel de conocimiento acerca del PNI como Sitio de Patrimonio Mundial al inicio y al final 

del PG 

ACTORES CLAVE: 

Depto. Conservación y EA - Uso público, 

DNC, CONAPLU 

OBSERVACIONES: 

Obj.6/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Realizar tareas que visibilicen la condición de 

Sitio de Patrimonio Mundial del PNI (valores), 

comunicar los compromisos asumidos y los 

alcances de la designación y sensibilizar a la 

población en este sentido.  

 

Asignar un espacio destinado a Sitios de 

Patrimonio en Argentina en el área de UP 

Carteles, comunicados escritos, gráficos, colocar 

placa en la portada, uso de logos en banners, 

presentaciones 

 

Desarrollo del proyecto Caminos de la 

UNESCO (difundir los sitios Patrimonio de la 

región y el país)  

Charlas explicando qué significa ser Sitio de 

Patrimonio (valores) brindadas a los distintos niveles 

educativos 

Incorporar a la Encuesta Calidad de la Visita 

preguntas respecto a Sitio Patrimonio 

 

Evaluar el nivel de conocimiento acerca del 

PNI como Sitio de Patrimonio Mundial al 

inicio y al final del PG 

Encuesta realizada e implementada  
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2.2.2. Plan de Difusión. El proyecto se unifico con el 2.2.3, dado que el PEA que se encuentra 

en proceso de elaboración contempla todos los ámbitos de la EA  

PROYECTO:2 

2.2.3. Plan de Educación Ambiental   

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Elaborar un plan de PEA 

para el PNI y su Zona de 

Amortiguamiento 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

 

año 

10 

 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 

CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

 Para fines del año 8 el PNI cuenta con el PEA aprobado  

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Identificando necesidades, intereses y prioridades de EA. 

Identificando y planificando estrategias, instrumentos y actividades a realizar, cronograma y 

destinatarios, aplicando técnicas interpretativas en su desarrollo. 

Gestionando la aprobación e implementando el Plan según cronograma previsto. 

Generando y manteniendo espacios de articulación con todos los departamentos y con otros 

organismos y entidades dedicados a la educación ambiental. Monitoreando el cumplimiento y 

efectividad del Plan 

ACTORES CLAVE: 

Dirección Planeamiento Estratégico, 

Programa Interpretación del Patrimonio DNC, 

Comunidad Educativa, DRNea  

OBSERVACIONES: 

Obj.6-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Identificar necesidades, intereses y 

prioridades de EA. 
Listado de prioridades educativas  

Adecuar el borrador de PEA a las Directrices 

actuales Res. 122/2020 definiendo 

estrategias, instrumentos y actividades a 

realizar, cronograma y destinatarios, 

aplicando técnicas interpretativas en su 

desarrollo y gestionar su aprobación. 

 Determinar el mensaje que se lleva el 

visitante del Área Cataratas  

Plan de EA aprobado 

Implementar las acciones previstas en el Plan 

de EA según el cronograma previsto 

generando y manteniendo espacios de 

articulación con todos los departamentos y 

otros organismos y entidades dedicados a la 

EA 

Informes de las acciones del Plan de EA 

implementadas 

Monitorear el cumplimiento y efectividad del 

Plan. 

Informes anuales 

Formularios para registro de encuentros educativos 

formales y no formales 

 
2 El PEA deberá considerar los temas de capacitación/ difusión que se plantean en los diferentes 
proyectos.  
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PROYECTO: 

2.2.4. Modernización del Centro de Visitantes 

PRIORIDAD 

Baja Media 

 

Alta 

 X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Modernizar el Centro 

de Visitantes Yvyrá Retá 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

 

año 

10 

 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 

CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

 En el año 8 el área cuenta con un diagnóstico de necesidades  

  En el año 9 el parque cuenta con un proyecto de modernización que contempla: la infraestructura, 

el equipamiento y el contenido de la muestra.   

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Elaborando un proyecto específico de modernización que incluya mejoras en las condiciones físicas, 

tecnologías, mensajes, etc.; con la participación de especialistas externos. 

Gestionando su aprobación y fondos necesarios, ejecutando las tareas según cronograma previsto y 

monitoreando los resultados obtenidos. 

ACTORES CLAVE: 

DDIV - Depto. Uso Público - Obras 

OBSERVACIONES: 

Obj.6-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Discutir y acordar un plan de modernización 

del Centro de Visitantes ajustando la 

temática a los conceptos de conservación 

actuales, que incluya mejoras en las 

condiciones físicas, tecnologías, mensajes, 

etc.; con la participación de especialistas 

externos y gestionar su aprobación 

Proyecto elaborado y aprobado 

 

Gestionar los fondos para implementarlo, 

ejecutar las tareas según cronograma y 

monitorear los resultados obtenidos. 

Fondos adjudicados y proyecto ejecutado (informes) 
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PROYECTO: 

2.2.5. Cartelería y folletería en consonancia con lo 

establecido en el PUP 

PRIORIDAD 

Baja Media 

   

Alta 

X 

OBJETIVO DEL 

PROYECTO: 

Mejorar la cartelería, 

folletería y material 

informativo e 

interpretativo del PNI 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 

CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Para el año 8 el PNI cuenta con un listado de necesidades de señalización (indicativa, informativa, 

interpretativa) y material gráfico que considera diferentes soportes (papel/virtual).  

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Revisando las condiciones y contenidos de la cartelería y folletería; actualizando contenido y material 

de soporte 

ACTORES CLAVE: 

DDIV 

Depto. Uso Público – FVSA – Aves Argentinas 

OBSERVACIONES: 

Obj.6-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Diseñar folletos y carteles revisando y 

actualizando los contenidos y soportes   

(UNESCO-RAI- Area Cataratas –campañas 

específicas – valores de conservación y 

amenazas)  

Folletos y carteles diseñados 

Mantener la cartelería actualizada y en buen 

estado  
Cartelería actualizada y en buen estado. 

Evaluar que folleto requiere soporte papel.  Listado de folletos a ser impresos 

Imprimir folletos y material grafico    Materiales instalados y distribuidos 

Gestionar la elaboración e instalación 

cartelería con Vialidad Nacional y o IASA, 

según corresponda.  

Carteles colocados 

Diseño de materiales de difusión acerca de la 

importancia de la conectividad para la 

conservación de la Selva Paranaense, las 

Áreas Protegidas Provinciales y circuitos 

turísticos regionales.  

Folletos impresos 

Mantener actualizado el inventario de los 

recursos disponibles  
Inventario actualizado 
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PROYECTO:  
3.1.1. Fortalecimiento de la investigación en el PNI y su ZAM  

PRIORIDAD  

Baja  Media  Alta  
X  

OBJETIVO DEL PROYECTO:  
Mejorar la efectividad de manejo del 
PNI. Optimizar la interrelación entre 
el PNI y los organismos e institutos 
de investigación para el 
aprovechamiento de sus capacidades 
y potencialidades (incluye recursos 
humanos, equipamiento, logística, 
etc.).  

PERÍODO DE 
EJECUCIÓN  

año   
1  

X  

año 2  

X  
año 3  

X  
año 4  

X  
año 5  

X  
año 6  

X  
año 7  

X   

año 8  

 X 

año 9  

 X 

año 
10  

  

DEPARTAMENTO 
RESPONSABLE  

COSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  

META QUE ATIENDE:  
Al finalizar el PG el PNI cuenta con la información de investigaciones prioritarias suficiente para 
gestionar sus problemas de conservación  

ESTRATEGIA QUE EJECUTA:  
Actualizando y profundizando la identificación de necesidades y prioridades de investigación para el PNI 
y su ZAM (incluyendo investigaciones conjuntas con el PN do Iguaçú) y difundiéndolas.  
Identificando institutos y organismos interesados en la investigación en el área.  
Definiendo e implementando mecanismos de cooperación para la realización de las investigaciones y 
desarrollando campañas estacionales para el fomento de la investigación en sitios claves (campaña 
Apepú).  
Aplicando y evaluando los resultados (incluye devolución desde y hacia los investigadores al respecto de 
las medidas propuestas).   
Manteniendo los caminos transitables y la logística acordada e implementada.  

ACTORES CLAVE:  
DRNEA - PN do Iguaçú - Brasil - Obras  

  

OBSERVACIONES:  
Obj.4-6/PG  
Se complementa con el Proyecto de Relaciones 
con organismos e instituciones en Argentina e 
internacionales, en particular con el 
Fortalecimiento de las relaciones 
transfronterizas con el PN do Iguaçú para 
potenciar los objetivos de conservación del PNI.  

ACCIONES de implementación  INDICADOR de logro de la acción  

Actualizar la identificación de necesidades y 
prioridades de investigación para el PNI y su ZAM 
(incluyendo investigaciones conjuntas con el PN do 
Iguaçú), y difundirlas en institutos y organismos de 
investigación interesados.  

Documento con las prioridades de investigación 
redactado y difundido.  
Informes de investigaciones realizadas o en 
curso.  

Definir e implementar mecanismos de cooperación 
para la realización de las investigaciones y desarrollar 
campañas estacionales para el fomento de la 
investigación en sitios claves del AP (Apepú).  

Informe de campañas anuales realizadas  
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PROYECTO: 

3.1.2. Monitoreo de Especies de Valor Especial (EVVEs) 

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Disponer de información 

actualizada y confiable sobre la 

situación de las EVvEs en el PNI, 

con énfasis en especies en 

peligro o claves 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 

CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG el 100% de las EVVEs registradas son incorporadas a las diferentes bases de datos 

(SIB, etc.) y se utilizan en la implementación de acciones de conservación 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Continuando con el registro de EVVEs (fichas de avistajes, por ejemplo) y promoviendo el registro 

activo de EVEs y la carga de datos al SIB. 

Realizando charlas de información y capacitación al personal del parque, guías, concesionarios, 

vecinos, etc. para difundir la necesidad de registrar los avistajes.  

Articulando otras bases de datos con el SIB (SMART, E-Bird y ArgentiNat) 

ACTORES CLAVE: 

Guardaparques, prestadores de servicios, 

DRNEA, investigadores 

OBSERVACIONES: 

Obj.6/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Continuar el registro de las EVEs (fichas de 

avistaje) por medio de las planillas y los 

registros de las cámaras trampa  

Fichas de registro e informe anual 

Realizar las gestiones necesarias para 

articular las bases de datos del SIB con otras 

Bases 

Informes semestrales  

Promover el registro de EVEs y la carga de 

datos por medio de charlas informativas y 

capacitación del personal del PNI y otros 

Datos registrados en base de datos  
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PROYECTO: 

3.1.3. Relevamiento, Investigación y Monitoreo de los 

aspectos clave en relación con los VC del PNI y sus 

necesidades de gestión. 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 
Mejorar el conocimiento de las 
especies terrestres y acuáticas del 
PNI, hábitats y ecosistemas claves 
en relación con los valores del PNI y 
sus necesidades de gestión.  
Aportar al mejoramiento del 
manejo y estado de conservación 
del PNI. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 10 

X 

DEPTO. 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG el PNI cuenta e implementa metodologías adecuadas de relevamiento y monitoreo de al 

menos el 50% de los aspectos claves de sus VC 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Elaborando un proyecto (según RESFC-2022-566-APN-D#APNAC) de relevamiento y monitoreo de los VC. 
Cumpliendo con las investigaciones ejecutadas por el PNI que integran el POA y apoyando a las 
investigaciones prioritarias en curso o previstas por otras instituciones o investigadores externos. 
Promoviendo y facilitando (económica, profesional o logísticamente, etc.) la asistencia a eventos de 
investigación, capacitación y difusión asociados a las investigaciones del PNI y su entorno. 
Implementando el monitoreo de agua de consumo humano en el AP y las fuentes de suministro realizando 
informes periódicos de la calidad del agua y un sistema de alerta temprana ante la detección de 
contaminación del agua. 
Presentando las propuestas internas de investigación, analizando propuestas de investigadores externos al 
PNI, comunicando los resultados alcanzados en las investigaciones e incorporando los nuevos conocimientos 
al PG, mejorando su efectividad de manejo. 

ACTORES CLAVE: 

DRNEA - DNC - Guardaparques - Concesionarios - 

PN do Iguaçú - Obras - Jungle Explorer - 

Investigadores externos e Instituciones de 

Investigación - Dpto. de Conservación PNI 

OBSERVACIONES: 

Obj.6-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Elaborar un programa de trabajo para el 

relevamiento, investigación y monitoreo de los 

aspectos clave en relación con los VC del PNI y 

sus servicios ambientales, que incluya a más 

agentes del PNI 

Programa aprobado (Año 9-10) 

Ejecutar las tareas de investigación planeadas y 

apoyando las investigaciones prioritarias llevadas 

a cabo por otras instituciones 

Informes de resultados de los proyectos 

Monitorear   la calidad del agua y establecer un 

sistema de alerta temprana ante la detección de 

contaminación del agua. 

Informes  

Actualizar el inventario de ambientes del PNI, que 

incluya especies de flora y fauna y comunidades 

especiales. (Mapeo de VC) 

Inventario (Año 7-8) 
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PROYECTO: 

3.2.1. Restauración y recuperación del patrimonio natural 

degradado en relación a los VC y el resto del PNI 

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Identificar las prioridades de 

recuperación del patrimonio 

natural en relación a los VC  

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

  

año 

8 

  

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG el PNI recupera su estructura y funciones ecológicas en al menos un 25% de las áreas 

degradadas de restauración prioritaria 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Identificando, caracterizando y priorizando los sitios degradados por causas antrópicas 

(contaminación, residuos, erosión, afectación del paisaje, etc.) y otras de origen natural (tornados, 

inundaciones, invasiones, etc.). 

ACTORES CLAVE: 

Obras, Uso Público, DRNEA, Guardaparques 

OBSERVACIONES: 

Obj.9-10/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Mapear, caracterizar y priorizar los sitios degradados   

a ser restaurados y elaborar un plan de trabajo para 

la restauración  de los mismos    

Plan de restauración incluyendo mapas y 

listado de prioridades 

Establecer la responsabilidad  de la remediación, en 

los casos que corresponda  

Informe  
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PROYECTO: 

3.2.2. Control, erradicación y monitoreo de especies exóticas 

en el PN Iguazú y ZAM. 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Mejorar el estado de conservación 

del PNI reduciendo la presencia de 

las especies exóticas. 

Prevenir el ingreso y/o expansión 

de nuevas especies o focos de 

exóticas. 

Aportar a la disminución de 

atractores de animales problemas 

en el AC. 

Disminuir la potencial transmisión 

de enfermedades a especies 

nativas. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año 1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DPTO. 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Al 10 º año del PG el PNI reduce al menos el 30% de las áreas afectadas por exóticas vegetales y se 

inician controles de animales exóticos 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Desarrollando un proyecto para control de exóticas (según Resolución 566/22) 

Actualizando el listado de especies, su área de afectación y su priorización. 

Planificando e implementando actividades para controlar la flora y fauna exóticas (prevención, 

control y monitoreo) y restaurando los hábitats afectados y especialmente evitando el ingreso de 

especies domésticas desde la ZAM 

Implementando acciones recomendadas para la ZAM que surjan de los informes parciales y 

evaluando la efectividad del manejo aplicado. 

Coordinando acciones con el PN do Iguaçú para evitar o disminuir la diseminación de exóticas entre 

ambas áreas, involucrando también concesionarios, permisionarios, investigadores, propietarios, EA, 

aeropuerto. 

ACTORES CLAVE: 

Dpto. Conservación PNI, DRNEA, Guardaparques, 

OBRAS, USO PÚBLICO, PN do Iguaçú, Concesionarios. 

OBSERVACIONES: 

Obj.6-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Actualizar el listado de especies exóticas dentro del 

PNI o en áreas cercanas, su área de afectación y su 

priorización de erradicación 

Documento actualizado  

Elaborar y aprobar el Plan de EEI (incluir entre las 

actividades el trabajo con concesionarios y 

antecedentes de acciones realizadas en el PNI)    

Plan de EEI aprobado (Año 7-8) 

Fiscalizar el ingreso de especies exóticas y domésticas; 

registrar los hallazgos, documentar las acciones 

realizadas y evaluar la efectividad del manejo 

aplicado. 

 Fiscalización realizada  

Coordinar acciones con el PN do Iguaçú para evitar o 

disminuir la diseminación de exóticas entre ambas áreas, 

involucrando también concesionarios, permisionarios, 

investigadores, propietarios, EA, aeropuerto. 

PN do Iguaçú e instituciones nacionales 

intervienen en la ejecución del Plan de 

Control de Exóticas 
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PROYECTO: 

3.2.3. Manejo de “animales problema” en el AC. 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Preservar los hábitos naturales de 

las especies. 

Disminuir/eliminar los eventos de 

interacción negativa con animales 

en las áreas de uso público: - 

conflicto entre visitantes y animales 

habituados del AC (monos, coatíes, 

urracas) y reducir encuentros de 

visitantes con animales peligrosos 

(puma y yaguareté). 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año 1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 10 

X 

DEPTO. 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG disminuyen el número de interacciones negativas con visitantes (eventos de agresividad, 

robos de alimentos, extracción de cestos de basura, otros) al menos un 25% en cumplimiento del plan 

aprobado 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Realizando una evaluación especifica de los problemas y riesgos derivados de los “animales problemas”. 

Elaborando un plan de manejo de los “animales problemas” con la participación de especialistas que 

incluya: implementar medidas preventivas y correctivas sobre las poblaciones o ejemplares de “animales 

problema”; realizar campañas educativas dirigidas a los visitantes; capacitar a concesionarios y 

prestadores de servicios turísticos; realizar tareas de control y vigilancia; implementar alternativas para 

evitar o disminuir el conflicto (cerramiento de patios de comida, ahuyentamientos, reducción de 

residuos, podas, etc.); cumplir el protocolo animales peligrosos; monitorear del estado sanitario de los 

animales. 

ACTORES CLAVE: 

Depto. Uso Público, Guardaparques, Obras, PN do 

Iguazú, Proveedores de servicios en el PNI, DRNEA, 

Investigadores.  

OBSERVACIONES: 

Obj.3-9-10/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Evaluar los problemas y riesgos derivados de los 

animales problema, que incluya recomendaciones de 

manejo   

Documento 

Revisar la vigencia de las medidas de acción 
aprobadas por la DI DRNEA 174/2005 PNI 453/2005 e 
incorporar las propuestas de mejora para evitar/ 
disminuir la problemática.  

 

 Documento revisado y actualizado 

 

Elaborar un protocolo para manejo de animales 

sospechosos de patógenos, incluyendo compilación 

de las acciones ya existentes y el monitoreo de 

interacciones negativas. 

Protocolo de manejo de animales sospechados 

aprobado en el año 7 

 

Implementar campañas de difusión para visibilizar la 

problemática  
 Campañas incorporadas al PEA 

Capacitar a los prestadores de servicios y guías  Instancias de capacitación incorporadas a PEA 
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PROYECTO: 

3.2.4. Afectación de fauna silvestre en caminos y rutas del 

PNI y su entorno 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Reducir el atropellamiento de 

fauna silvestre. 

Aumentar la recuperación y 

supervivencia de los ejemplares.  

 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Al 10° año se redujo el atropellamiento de fauna en las rutas que atraviesan el PNI al menos en un 

50% de los valores de 2016 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 
Desarrollando e implementando estrategias (educativas, de infraestructura, etc.) propias e 
interinstitucionales para minimizar atropellamientos.  
Aplicando medidas de control, vigilancia y de penalidades al atropellamiento (controles viales de 
velocidad) de manera propia o con intervención de otros organismos (convenios con municipio, 
ANSV) con su correspondiente acto administrativo de efectivo cobro de multa. 
Diseñando e implementando procedimientos de alerta temprana, rescate y atención sanitaria de 
ejemplares atropellados. 
Reforzando la campaña Cuidado Animal 

ACTORES CLAVE: 
DRNEA - Guardaparques- Municipios- Poblaciones 
vecinas- Vialidad Nacional - Gendarmería - Policía 
Provincial y Federal-Policía de tránsito - Güira Oga 

OBSERVACIONES: 

Obj.4-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Constituir una mesa técnica-política de instituciones 
(ME, DNV, DPV, APN), en ese marco elaborar un 
programa de acción que incluya estrategias 
(educativas, de infraestructura, etc.) para minimizar 
los atropellamientos (pasafaunas en zonas críticas y 
portales para fotomultas, tacómetro externo en 
vehículos de transporte de pasajeros). 

 

Programa de acción colaborativo definido y 

responsabilidades  

Diseñar e implementar procedimientos de alerta 
temprana, rescate y atención sanitaria de ejemplares 
atropellados. 

Documento y acciones ejecutadas en tiempo 

y forma. 

Continuar y reforzar la campaña “Cuidado Animal”. Campaña continuada. 

Incluir en las capacitaciones externas /internas la 
difusión de la problemática y las limitaciones de 
velocidad existentes  

Nº de capacitaciones que incluyeron la 

problemática 

 Realizar acciones conjuntas (campañas de difusión y 
controles) con otras organizaciones (ANSV y 
Gendarmería Nacional) para asegurar mayor 
presencia en rutas para reducir la velocidad de 
circulación  

Nº de controles de velocidad realizados  

Promover el uso del transporte publico  Campañas realizadas 

Establecer un mecanismo de identificación de taxis y 
remises extranjeros que exceden la velocidad con el 
apoyo de Aeropuertos Argentina 

  Gestiones realizadas 
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PROYECTO: 

3.2.5. Manejo y Valorización del tramo de tierra de la RN101 

y su biodiversidad 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Desarrollar un manejo de la 

RN101 en su tramo de tierra que 

mantenga y mejore sus 

características físicas y sus 

funciones actuales 

Proteger los valores escénicos y 

naturales de la RN101 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

En el transcurso del PG la RN101 se mantiene en condiciones transitables sin alterar o modificar sus 

bellezas y recursos naturales 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Realizando con VN un acuerdo especial sobre el manejo de la RN101, en el que intervengan los 

presidentes de ambas instituciones.  

Realizando un plan de manejo de la RN101 que incluya acciones de prevención, control y monitoreo 

de conducta de conductores, presencia de especies exóticas, manejo sustentable de arreglos y 

modificaciones de mantenimiento, etc.; y que disponga de áreas especiales de uso (observación de 

aves, descanso, etc.) 

Aumentando el monitoreo ambiental, implementando cartelería, señalización, etc. 

Promocionando el valor paisajístico en su estado actual, incentivando el avistaje de fauna y flora 

ACTORES CLAVE: 

DRNEA – Guardaparques – Obras - Uso Público - 

Comunidades vecinas - Vialidad Nacional 

OBSERVACIONES: 

Obj.5-9/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Hacer un análisis de los antecedentes existentes para 

el mantenimiento y mejora de la RN 101, incluyendo el 

acto administrativo que exime de IMA el 

mantenimiento de rutina 

 

Informe   (año 7°). 

Firmar un acuerdo especial con Vialidad Nacional para el 

manejo de la RN101, que incluya acciones para minimizar 

el impacto del mantenimiento de la traza, diseño de áreas 

especiales de uso (observación de aves, interpretación, 

descanso, etc.), prevención, control y monitoreo de 

velocidad.  

Acta acuerdo firmada   (año 8°). 
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PROYECTO: 

3.2.6. “Corredor Mata Atlántica” 

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Asegurar la conexión entre las 

APs y por lo tanto fortalecer la 

viabilidad de las especies del 

PNI. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

A los 10 años del PG el AP mantiene 100% de la conectividad existente y la mejora 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Formalizando convenios con instituciones públicas nacionales y extranjeras, y privadas para 

garantizar la conectividad 

ACTORES CLAVE: 

DRNEA - Guardaparques- Obras-Brasil - MERNR - ONGs - Otras 

instituciones públicas y privadas 

OBSERVACIONES: 

Obj.4-10/PG 

 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Identificar áreas críticas para la continuidad funcional del Bosque 

Atlántico y enfocar esfuerzos en ellas 
Informe y mapeo realizado  

Formalizar convenios con instituciones públicas y privadas, 

nacionales y extranjeras, para garantizar la conectividad.  

Acuerdos firmados y acciones 

implementadas 

Establecer acciones  para impulsar cambios de uso hacia 

actividades sustentables (participar del proyecto de corredor en 

Pla Andresito de Aves Argentinas, formación de nuevas áreas 

protegidas, etc.)  

Colaboraciones y participación en 

proyectos  

Propiciar el manejo integral de la Cuenca del Iguazú, mediante el 

trabajo coordinado con el Parque Nacional do Iguazú y el resto de 

los actores.  

Reuniones realizadas  

Coordinar acciones de manejo de fuego para el Corredor PP 

Uruguaí -  Arauco – PNI y otros actores involucrados.  
Reuniones realizadas 
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PROYECTO: 

3.3.1. Implementación de una ZAM para el PNI  

PRIORIDAD 

Baja 

 

Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Minimizar los efectos negativos de 

las actividades humanas en el 

entorno del PNI. 

Minimizar el “efecto de borde” y 

las consecuencias negativas de las 

actividades humanas hacia adentro 

del PNI 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

 

año 

2 

 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPTO. 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG disminuyen los conflictos y aspectos negativos en su entorno en un 30 % al 

implementar la ZAM 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Diseñando el área de amortiguamiento en forma participativa incluyendo un mapa y el 

reconocimiento del Concepto, funciones y limitaciones de la ZAM por autoridades locales y por los 

actores sociales involucrados. 

Realizando las gestiones para su reconocimiento formal. 

Diseñando e implementando un plan de trabajo que incluya desarrollar y experimentar con 

innovaciones en el uso de la tierra que permitan el desarrollo sustentable (cultivos orgánicos, otras), 

negociar con instituciones provinciales, nacionales y ONGs para fomentar y el apoyo a prácticas 

agrícolas, ganaderas, forestales que sean compatibles con la ZAM, y realizar monitoreo de la 

efectividad de la gestión participativa de la ZAM.  

ACTORES CLAVE: 

DRNEA - Brasil - MERNR 

OBSERVACIONES: 

Obj.4-10/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Diseñar el área de amortiguamiento en forma participativa 

incluyendo un mapa y el reconocimiento del concepto, funciones y 

limitaciones de la ZAM por autoridades locales y por los actores 

sociales involucrado, realizando las gestiones para su 

reconocimiento formal. 

Documento describiendo la 

ZAM formalmente 

reconocido 

Diagnosticar y jerarquizar el 100% de los actores involucrados, usos 

y conflictos potenciales o actuales en la ZAM del PNI 
Mapa de actores elaborado   

Diseñar e implementar un plan de trabajo para avanzar en la 

implementación de la ZAM  

Acciones del plan de trabajo 

ejecutadas (Año 9-10) 

 

Establecer acuerdos con instituciones provinciales, nacionales y 

ONGs para fomentar el apoyo a prácticas agrícolas, ganaderas, 

forestales que sean compatibles con la ZAM, y realizar el monitoreo 

de su efectividad 

Colaboraciones y participación 

en proyectos 
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PROYECTO: 

3.3.2. Plan de prácticas sustentables: ahorro y uso de 

energías renovables, reutilización y reciclado de materiales, 

etc.  

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Disminuir el impacto de las 

actividades del PNI en el 

ambiente 

Constituir el PNI en un ejemplo 

regional de aplicación de 

técnicas y hábitos sustentables 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 
CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG el PNI tiene establecidas las directrices de sustentabilidad e implementa al menos el 

50% de los proyectos planteados, un 50% de los visitantes identifica al PNI por sus prácticas 

sustentables y lo reconoce como un buen ejemplo de aplicación de estas prácticas. 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Elaborando el Plan de Prácticas Sustentables (con directrices, estrategias, acciones, etc.). 

Resolución 19/2020 (RESFC-2020-19-APN-D#APNAC)  

Res. 639/23 (RESFC-2023-639-APN-D#APNAC) 

ACTORES CLAVE: 

Depto. Uso Público - Obras- Concesionarios de 

Servicios – DRNEA – DNInfraestructura  

OBSERVACIONES: 

Obj.7/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

  

Elaboración del Plan de tratamiento de residuos del 

PNI    
 Plan aprobado (Año )  

Realizar un diagnóstico para determinar la factibilidad 

de implementar tecnología de eficiencia energética 

en la infraestructura de APN y prestadores de 

servicios. 

Diagnóstico elaborado 
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PROYECTO: 

3.3.3. Capacitación del personal interno y externo en la 

aplicación de técnicas y hábitos sustentables 

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Lograr capacidades y 

experiencias análogas en la 

aplicación de técnicas y hábitos 

sustentables y estimular el 

compromiso con este tipo de 

comportamiento 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año  

1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPARTAMENTO 

RESPONSABLE 

CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL – 

RECURSOS HUMANOS 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG el PNI tiene establecidas las directrices de sustentabilidad e implementa al menos el 

50% de los proyectos planteados, un 50% de los visitantes identifica al PNI por sus prácticas 

sustentables y lo reconoce como un buen ejemplo de aplicación de estas prácticas. 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Capacitando al personal interno y externo en la correcta implementación y uso de las directrices

  

ACTORES CLAVE: 

Depto. Uso Público - Obras - Concesionarios de 

Servicios 

OBSERVACIONES: 

Obj.7/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Capacitar al personal interno y externo en la correcta 

implementación y uso de las directrices 

Dividir capacitaciones de supervisión. 

Las capacitaciones a cargo de Conservación y EA y la 

supervisión a cargo del responsable jerárquico de 

cada instancia (SINEP, Guardaparques) 

El personal se debe inscribir a las capacitaciones que 

se fijan en INAP 

Disposición Capacitación Reglam. EIA (639/23)  

Cumplimiento de las charlas para personal externo 

cuando realizan alguna actividad dentro del PNI  

Obligatoriedad y compromiso 

Fijar capacitaciones reales al INAP. No todas son 

funcionales al trabajo 

Capacitación realizada y alumnos evaluados 
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PROYECTO: 

3.3.4. Inventario de Patrimonio Cultural material e 

inmaterial del PNI y su entorno 

PRIORIDAD 

Baja Media 

X 

Alta 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Fortalecer la valorización de 

la historia y diversidad 

cultural y su relación 

sustentable con el PNI y su 

entorno. 

Implementar estrategias de 

conservación del 

patrimonio cultural material 

del PNI.  

Conocer y valorar la Historia 

Oral del PNI, según relatos 

históricos. 

Profundizar el conocimiento 

y conservación del 

patrimonio cultural del PNI 

y su entorno. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año 1 

 

año 

2 

 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPTO. 

RESPONSABLE 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSERVACIÓN 

CONSERVACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

CUERPO DE GUARDAPARQUES 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG, el parque conoce, preserva y difunde su patrimonio cultural 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Identificando e inventariando el patrimonio cultural material e inmaterial, la historia y diversidad 

cultural, patrones tradicionales de uso y su relación con el PNI. Actualizando el registro de los 

Recursos Culturales del área y aprobándolo. 

Realizando actividades básicas para la gestión de los recursos Culturales del PNI y contribuyendo a la 

conservación, investigación y uso público del patrimonio cultural del AP. 

Relevando la Historia Oral del PNI (por propios o terceros). 

ACTORES CLAVE: 

DNC  

Comunidades vecinas 

OBSERVACIONES: 

Obj.6/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Recuperar de los archivos de CVI las notas realizadas a 

los antiguos pobladores que tuvieron relación con el 

PNI  

Material recuperado y digitalizado  

Actualizar el Registro de Patrimonio Cultural    
 Fichas remitidas a DRNEA - Año 8 

Realizar el monitoreo/ actualización del Registro 

conforme a lo establecido en la normativa vigente  
 Fichas remitidas a DRNEA - Año 7-10  
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PROYECTO: 

3.3.5. Actividades de pueblos originarios en el AC.  

PRIORIDAD 

Baja Media Alta 

X 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Contribuir a la valoración de la 

cultura de los pueblos 

originarios. 

Mejorar el funcionamiento de la 

feria artesanal y el coro guaraní 

en el PNI. 

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN 

año 1 

X 

año 

2 

X 

año 

3 

X 

año 

4 

X 

año 

5 

X 

año 

6 

X 

año 

7 

X 

año 

8 

X 

año 

9 

X 

año 

10 

X 

DEPTO. 

RESPONSABLE 

 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSERVACIÓN 

USO PÚBLICO - CONSERVACIÓN 

CUERPO DE GUARDAPARQUES 

META QUE ATIENDE: 

Al finalizar el PG, el 50% de los visitantes conoce y valora la cultura de pueblos originarios a través de 

las expresiones en el PNI (artesanías y coro) 

ESTRATEGIA QUE EJECUTA: 

Identificando fortalezas, oportunidades y debilidades de la relación con las comunidades guaraníes 

que desarrollan actividades dentro del PNI. 

Relevando y monitoreando las actividades de comunidad de pueblos originarios dentro del AP (feria 

artesanal y coro); y desarrollando reuniones periódicas para fortalecer los lazos e identificar formas 

de trabajo. 

Evaluando resultados de las reuniones y talleres, obteniendo acuerdos conceptuales y programáticos 

y elaborando una estrategia de trabajo a largo plazo 

ACTORES CLAVE: 

DNC- Comunidades originarias 

OBSERVACIONES: 

Obj.6/PG 

ACCIONES de implementación INDICADOR de logro de la acción 

Realizar al menos dos encuentros por año con las 

comunidades guaraníes para acordar e 

implementar actividades comunes, identificar 

fortalezas, oportunidades y debilidades de la 

relación con la APN. 

Informes de reuniones con las comunidades 

guaraníes 

Acompañar y fortalecer las actividades que 

realizar el coro guaraní en los paseos de luna llena 

y sábados, domingos y feriados 

 

Reordenar y regularizar los espacios asignados 

para comercializar artesanías guaraníes. Acordar 

pautas para la organización de la prestación que 

brindan.      

 

Implementar el sendero guaraní y habilitación de 

los guías de sitio. 
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